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BOJA n.º 241 de 17-diciembre-2021 

 

Decreto-ley 26/2021, de 14 de diciembre, por el que se adoptan medidas de simplificación 
administrativa y mejora de la calidad regulatoria para la reactivación económica en 
Andalucía. 

 

En materia de minas, en la que Andalucía ha ido incrementando sus números hasta convertirse en 2019 en líder 
nacional en valor de la producción, en empleos mineros y en número y tamaño de las explotaciones y existe un 
elevado potencial para incrementar la actividad, no podemos obviar que se trata de una actividad regulada 
singular y por esto se la dota de una regulación específica y de un régimen autorizatorio y de inspección por parte 
de la Administración más estricto que en otras actividades económicas. 

 

Por ello, es esencial reforzar las medidas encaminadas al desarrollo de procedimientos de inspección ágiles y 
eficaces para el seguimiento y vigilancia acerca del cumplimiento de la normativa minera, y la regulación de la 
propia figura de la inspección, que deben acompañarse de otras dirigidas a implantar el mayor compromiso por 
parte de las empresas explotadoras y de las personas trabajadoras en las instalaciones mineras. 

 

La creciente actividad de minería subterránea, y sus particularidades respecto a las explotaciones a cielo abierto, 
con la apertura de tres minas en los últimos años y las expectativas de que se vea ampliamente incrementada con 
un gran proyecto de minería subterránea recientemente autorizado y otros dos en trámite, justifican la adopción de 
medidas de refuerzo de la inspección minera y sus procedimientos de actuación. 

 

En relación con ello, el artículo 49 del Estatuto de Autonomía para Andalucía establece que corresponde a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo con las bases y la ordenación de la actuación económica general 
y en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1.11.ª y 13.ª de la Constitución, la competencia 
sobre energía y minas, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149.1.25.ª de la Constitución. Asimismo, 
corresponde a la Comunidad Autónoma, como competencia compartida, la regulación y control de las minas y de 
los recursos mineros, así como las actividades extractivas. 

 

De igual modo, según su artículo 50 en materia de aguas que transcurran íntegramente por Andalucía le 
corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía la competencia exclusiva sobre aguas minerales. 

 

Con base en estos títulos competenciales, Andalucía es competente para definir el marco organizativo de 
intervención en el sector, estableciendo ágiles procedimientos autonómicos a través de los que se lleve a cabo el 
ejercicio de las funciones de disciplina minera mediante los procedimientos administrativos precisos para la 
ordenación de la minería. 

 

De esta manera, la disposición final tercera establece las previsiones necesarias para efectuar la inspección 
minera con plenas garantías para los administrados, que debe partir de una adecuada determinación de los 
hechos, para lo que se delimita el alcance de la intervención del personal funcionario que lleve a cabo tareas de 
inspección, la elaboración y alcance de las correspondientes actas, así como las medidas que se podrán derivar 
de las actividades inspectoras. 
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Disposición adicional octava. Administración electrónica en procedimientos mineros. 

1. Los trámites previstos en este Decreto-ley en materia de minas, así como en la Ley 22/1973, de 21 de julio, 
de Minas, en el Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, Reglamento General para el Régimen de la Minería, en 
el Real Decreto 863/1985, de 2 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de Normas Básicas de 
Seguridad Minera, y en el Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, de gestión de los residuos de las industrias 
extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras, así como en la normativa 
que los desarrollen, deberán realizarse a través de medios electrónicos y gozarán de la misma validez que los 
efectuados presencialmente, de conformidad con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

2. Se establece para los titulares de los derechos mineros y los explotadores la obligación de relacionarse 
con la Administración minera de la Junta de Andalucía a través de medios electrónicos, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
14.2.a) de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

Disposición adicional novena. Explotación sostenible de recursos minerales. 

1. Los titulares de concesiones de explotación vigentes dispondrán de un plazo de dos años a contar desde la 

fecha de entrada en vigor de este decreto-ley (18/12/21), para solicitar una modificación del proyecto de 

aprovechamiento de la concesión que incorpore la superficie, total o parcial, de aquellas cuadrículas mineras que 

no formarán parte de éste o para solicitar el otorgamiento de un permiso de investigación sobre ellas. 

2. El proyecto de aprovechamiento deberá incluir una planificación del uso del recurso mineral que soporte su 

explotación racional y ordenada durante el plazo que reste de concesión. Excepcionalmente, esta planificación 

podrá extender su vigencia hasta el plazo máximo de duración de una prórroga de la concesión, según lo previsto 

en la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas. 

Se entenderá que el titular renuncia al aprovechamiento de los recursos concedidos si, vencido el plazo, no 

hubieran sido presentadas dichas solicitudes. La desestimación de la solicitud de modificación del proyecto de 

aprovechamiento motivará la declaración de caducidad del derecho al aprovechamiento en las cuadrículas 

afectadas. 

3. El cómputo del plazo de dos años previsto en el apartado 1 se iniciará a contar desde la fecha de vencimiento 

del acuerdo de suspensión de labores si esta suspensión estuviera vigente en la fecha de entrada en vigor de este 

decreto-ley. 

Disposición adicional sexta. Urgente ocupación para determinados aprovechamientos, permisos de 

investigación y concesiones de explotación mineros. 

La autorización de los proyectos de permisos de investigación para recursos de las secciones C) y D), de 

aprovechamiento de recursos de la sección B) y de concesiones de explotación de recursos de las secciones C) y 

D), así como la autorización de los planes inicial y anuales, llevará implícita la necesidad de ocupación de los 

bienes o de adquisición de los derechos afectados, e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 

de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa. 
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Disposición adicional séptima. Puesta en servicio de instalaciones mineras.  

Una vez autorizado el proyecto minero, la puesta en servicio de aquellas instalaciones mineras, sus 

modificaciones o el inicio de las actividades se llevará a cabo a través de una declaración responsable ante la 

Delegación Territorial de la Consejería competente en materia de minas donde se ubique el proyecto, en la que se 

detallará el cumplimiento de lo previsto en el artículo 11 del Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad 

Minera, aprobado por Real Decreto 863/1985, de 2 de abril. Esta declaración responsable será suscrita por el 

titular de las instalaciones o por técnico competente siempre que esté autorizado para ello, servirá como 

acreditación del cumplimiento de los requisitos reglamentarios y habilita para la puesta en funcionamiento de la 

instalación, no suponiendo en ningún caso la conformidad técnica de la misma, pudiendo ser requeridos al titular 

los documentos justificativos que exija la normativa aplicable por el órgano competente en materia de minas. 

Disposición final tercera. Potestades y facultades de inspección en materia de minería. 

1. Con objeto de reforzar la seguridad de las personas trabajadoras en su desempeño profesional y agilizar los 

procedimientos asociados, la consejería competente en materia de minas llevará a cabo las comprobaciones 

necesarias y pedirá la documentación e información necesaria para el seguimiento y vigilancia acerca del 

cumplimiento de la normativa específica en materia de seguridad minera que corresponde a la Administración de 

la Junta de Andalucía, así como de las condiciones de seguridad de cualquier otra actividad afectada por la 

misma, sin perjuicio de lo establecido en la normativa vigente en materia de riesgos laborales, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 117 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, en el artículo 7.2 de la Ley 31/1995, de 8 

de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales y en el artículo 168 del Real Decreto 863/1985, de 2 de abril, 

por el que se aprueba el Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad Minera. De manera particular las 

referidas comprobaciones abarcarán a la normativa, o aquella que la sustituya o desarrolle, establecida a través 

de la Ley 22/1973, de 21 de julio, del Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el 

Reglamento General para el Régimen de la Minería, del Real Decreto 863/1985, de 2 de abril, del Real Decreto 

1389/1997, de 5 de septiembre, por el que se aprueban las disposiciones mínimas destinadas a proteger la 

seguridad y la salud de los trabajadores en las actividades mineras, del Real Decreto 3255/1983, de 21 de 

diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Minero, y demás legislación que desarrolla esta actividad y le es 

de aplicación. 

2. La inspección de las actividades incluidas en el ámbito referido en el apartado anterior, así como de la 

normativa en materia de prevención de riesgos laborales respecto a las actividades reguladas a través de la 

normativa referida en el apartado anterior, será realizada por el personal funcionario adscrito a las autoridades 

mineras competentes. 

3. Para el desempeño de la función inspectora, la autoridad minera podrá establecer mecanismos de colaboración 

con órganos o administraciones que tengan atribuidas competencias y responsabilidades en el ámbito laboral. 

4. El funcionario o funcionaria que, de conformidad con lo establecido en el apartado 2, sea encargado de 

funciones de inspección, en el ejercicio de ésta tendrá la condición de autoridad y, con objeto de conseguir la 

mayor eficacia en su desempeño, estará autorizado para: 

a) Acceder libremente, en cualquier momento, acreditándose adecuadamente, a las explotaciones mineras, a sus 

establecimientos de beneficio o lugares en los que se realice algún tipo de actividad minera y a permanecer en 

ellos, debiendo comunicar al empresario o a sus representantes su presencia, salvo que éstos estén abandonados 

o presenten signos, a criterio del actuante, que manifiesten la falta de utilización. 
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b) Practicar todas las diligencias y requerir la información y documentación necesarias para comprobar que se 

cumplen las disposiciones legales y reglamentarias, así como obtener copias y extractos de la misma. 

c) Tomar muestras u obtener cualesquiera otras evidencias en el soporte que sea adecuado en la presencia del 

empresario o empresaria o persona responsable del establecimiento, salvo que la apreciación motivada de las 

circunstancias pueda requerir su obtención en su ausencia. 

5. Las actividades inspectoras se documentarán mediante actas cuyo contenido se ajustará a lo previsto en los 

modelos aprobados por parte de la autoridad minera regional. Conforme al artículo 77.5 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, los documentos formalizados por el personal funcionario al que se reconoce la condición de autoridad 

y en los que, observándose los requisitos legales correspondientes, se recojan los hechos constatados por 

aquéllos harán prueba de éstos, salvo que se acredite lo contrario. 

6. Las actas se extenderán por duplicado y habrán de firmarse por el funcionario o funcionaria actuante, en todo 

caso, así como por el titular, en su caso, a efectos de notificación. 

7. En caso de que se encontraran incidencias a lo largo de las actividades de comprobación, en las actas de 

infracción habrán de reflejarse, en todo caso, los siguientes extremos: 

a) La identificación de los sujetos actuantes, la fecha y el lugar de las actuaciones. 

b) Los hechos constatados por el funcionario o funcionaria actuante, destacando los relevantes a efectos de 

tipificación de las infracciones y de graduación de las sanciones. 

c) Las manifestaciones de los interesados. 

d) Los medios y las muestras obtenidos para la comprobación de los hechos. 

e) Las medidas adoptadas. 

f) La infracción o infracciones supuestamente cometidas, con expresión del precepto vulnerado. 

g) La propuesta de sanción, su graduación y cuantificación. 

h) El órgano competente para imponer la sanción y la norma que le atribuya tal competencia. 

8. A resultas de las actividades de comprobación, y en caso de encontrar incidencias que conlleven desviaciones 

respecto a la normativa de aplicación, el funcionario o funcionaria que las hubiera realizado podrá proponer de 

forma motivada las siguientes medidas al órgano competente en materia de seguridad minera: 

a) Requerir a la persona responsable, cuando las circunstancias así lo aconsejen, para que adopte, en el plazo 

que se señale, las medidas correctoras oportunas. 

b) Iniciación del procedimiento sancionador, mediante la extensión de las actas de infracción. 
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c) La suspensión inmediata de los trabajos o tareas que se estuvieran desarrollando en caso de concurrir grave e 

inminente riesgo para la seguridad o salud de las personas trabajadoras. Dicha medida, que será inmediatamente 

ejecutiva, será comunicada tanto a las personas responsables como al órgano competente en materia de 

seguridad minera y a la autoridad laboral. 

9. La orden de suspensión, que habrá de ser ratificada, en el plazo máximo de cinco días hábiles, por la autoridad 

minera provincial, en el seno del correspondiente procedimiento sancionador, si procede, y continuando el 

procedimiento establecido en el artículo 42.2 del Reglamento General para el Régimen de la Minería, podrá ser 

levantada por la autoridad minera provincial tan pronto como se corrijan las deficiencias que la motivaron. 

IMPORTANTE destacar que la entrada en vigor del Decreto-ley 26/2021, de 14 de diciembre, deroga el Decreto 

281/2002, de 12 de noviembre, por el que se regula el régimen de autorización y control de los depósitos 

de efluentes líquidos o de lodos procedentes de actividades industriales, mineras y agrarias  

 

Por último, informar que el Decreto-ley 26/2021, de 14 de diciembre, por el que se adoptan medidas de 

simplificación administrativa y mejora de la calidad regulatoria para la reactivación económica en Andalucía, 

modifica entre otras normas: 

 La Ley 7/2007, de 9 de julio de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental y su anexo I. 

 El Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental unificada, se 
establece el régimen de organización y funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones 
sometidas a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que emitan compuestos orgánicos volátiles. 

 El Decreto 5/2012, de 17 de enero, por el que se regula la autorización ambiental integrada y se modifica 
el Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental unificada.  

 

BOJA n.º 250 de 30-diciembre-2021 

Ley 10/2021, de 28 de diciembre, de tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía 

Disponible en el TÍTULO IV. Tasa en materia de industria, energía y minas  

Destacar la tasa única para la Autorización de obras e instalaciones de pozos y sondeos de aguas subterráneas 

no regulados por la Ley de Minas por importe de 167,76 euros.  

Huelva, 25 de enero de 2022. 

LA COMISION DE LEGISLACIÓN BÁSICA Y PROFESIONAL  

DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL COLEGIO. 

 


